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“Urge perspectiva de género en justicia penal”
“Las leyes, así como las premisas fundamentales desde las cuales se aplican o se
interpretan, se han construido desde una mirada eminentemente masculina que
nos asigna conductas y comportamientos basados en estereotipos de género”,
afirmó la Presidenta de la SCJN, Norma Lucía Piña Hernández. (El Universal)
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ATERRIZA CARGA EN AIFA, ¡VA POR TIERRA AL AICM! 
El Aeropuerto Internacional “Felipe Angeles” (AIFA) comenzó a recibir aviones 
con carga, pero ésta debe ser trasladada por tierra hasta el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México (AICM) para ser procesada y liberada por 
las autoridades de Aduanas. Fuentes oficiales confirmaron a Reforma la travesía 
de la carga hasta la terminal del AICM, donde se procesan los Documentos de 
Operación y Despacho Aduanero (DODA). 
 

 

MORENA PREPARA ACARREO DE 280 MIL AL ZÓCALO 
Diez comités estatales de Morena en diferentes entidades tienen lista la logística 
para que, al menos, 280 mil personas acudan el próximo sábado a las 17:00 horas 
al Zócalo de la Ciudad de México para acompañar al Presidente Andrés Manuel 
López Obrador en la concentración por el 85 aniversario de la expropiación 
petrolera. 
 

 

GRUPO FAMSA, LA CRÓNICA DE UNA ESTAFA ANUNCIADA 
Famsa violó leyes financieras mexicanas con prácticas que la llevaron a concurso 
mercantil, afectando a clientes y acreedores, sin que haya culpables. La firma de 
Humberto Garza se dedicaba a vender electrodomésticos, fabricar muebles y 
otorgar servicios de banca y crédito al consumo, préstamos y a la venta de 
seguros. 
 

 

RECLUTA EL NARCO HASTA A EX MARINES, REPORTAN JUSTICIA DE EU Y DEA 
El cártel Jalisco Nueva Generación creó un ejército para distribuir drogas en 
Estados Unidos y a quienes recluta, incluidos ex marines, les enseña cómo 
resolver las pugnas al estilo mexicano: amenazas e intentos de asesinato, 
venganzas, uniformes falsos de policías, rifles AR-15 escondidos en casas 
particulares y violentos cobradores de deudas. 
 

 

PERCIBE MOODY'S RIESGO EN BANCA DE EU 
Luego de que tres bancos colapsaran, Moody's degradó ayer la perspectiva para 
el sistema bancario en EU de estable a negativa. Tras el rápido deterioro 
operativo por los retiros de depósitos y quiebras de Silicon Valley Bank y 
Signature Bank, la calificadora advirtió que un mayor endurecimiento monetario 
de la Fed agravaría las dificultades de otros bancos. 
 

 

DECRETO DE BIDEN PARA RESTRINGIR LA VENTA DE ARMAS EN EU 
El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, anunció una nueva serie de medidas 
para limitar la circulación de las armas de fuego, pero recordó que el Congreso 
debe imponer restricciones para disminuir los tiroteos que se suceden en ese 
territorio. En tono sombrío, Biden se dirigió a la comunidad inmigrante de 
Monterey Park, en California, y recordó a cada una de las 11 víctimas de la 
matanza cometida el 21 de enero durante las celebraciones del Año Nuevo 
Lunar. 
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TRAS LA TEMPESTAD CAUSADA POR SVB, REGRESA LA CALMA ENTRE 
INVERSIONISTAS 
La agencia calificadora Moody's colocó en perspectiva negativa al sistema 
bancario de Estados Unidos ante la rápida disminución de confianza de los 
inversionistas bancarios. La acción se considera un paso previo al recorte de la 
calificación, que actualmente tienen una media de “A3” que se encuentra seis 
niveles arriba del grado de inversión y califica a 72 grupos bancarios que tienen 
80 subsidiarias en todo el país. 
 

 

LOGRAN ACUERDOS GOBERNACIÓN Y OPOSICIÓN 
La Secretaría de Gobernación y las fracciones de oposición en la Cámara de 
Diputados acordaron trabajar para alcanzar consensos para la aprobación de la 
reforma al artículo 33 constitucional. También coincidieron en aplazar la 
discusión de las iniciativas para modificar la Ley de Aviación Civil y Aeropuertos, 
lo que sienta un precedente en la forma de construir acuerdos entre el Gobierno 
federal y sus adversarios políticos. 
 

 

DAN A SEGOB CONTROL DE DATOS PERSONALES 
Diputados de Morena y del PRI aprobaron una reforma legal para que la 
Secretaría de Gobernación (Segob) opere el Sistema Nacional de Registro de 
Identidad, con los datos personales y biométricos de todos los mexicanos. Con 
311 votos a favor, 131 en contra y 17 abstenciones, los diputados aprobaron la 
Ley General de Operación de los Registros Civiles, que establece la creación del 
sistema donde se registrarán las actas de nacimiento y defunción, de matrimonio 
o divorcio, y las de adopción. 
 

 

EXIGEN RECONOCIMIENTO 
Las personas de talla baja en México luchan por acceder a mejores condiciones 
de vida y de servicios como la salud y la educación en un contexto social hostil 
que las discrimina y excluye por el desconocimiento sobre sus circunstancias. Si 
bien no todas las personas de estatura pequeña viven con acondroplasia, esta es 
la forma más frecuente de las displasias óseas, un grupo de padecimientos que 
afectan el desarrollo de los huesos. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Miércoles 15 de marzo de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DERECHOS HUMANOS/JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
“Urge perspectiva de género en justicia penal” (El Universal) 
“Las leyes, así como las premisas fundamentales desde las cuales se aplican o se interpretan, se han 
construido desde una mirada eminentemente masculina que nos asigna conductas y comportamientos 
basados en estereotipos de género”, afirmó la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), Norma Lucía Piña Hernández. Esta situación, añadió la Ministra, “Vuelve a la discriminación en un 
problema estructural y niega la principal razón de ser de los sistemas de justicia: garantizar la igualdad y 
dignidad de todas las personas”.  Bajo esa premisa llamó a las juzgadoras y juzgadores federales a 
identificar las acciones inmediatas que desde el Poder Judicial de la Federación se puedan realizar sin 
demora para enfrentar las principales barreras que enfrentan las mujeres en el proceso penal. Al inaugurar 
las mesas de diálogo Derechos Humanos, Proceso Penal y Perspectiva de Género, Piña Hernández afirmó 
que el poder punitivo del Estado tiende a criminalizar a las personas de origen étnico diverso, en situación 
de pobreza, indígenas, a quienes consumen sustancias adictivas, a las precarizadas en sus condiciones 
laborales o de salud. (Milenio Diario) (La Razón de México) 
 
Inaugura reunión de juzgadores (El Heraldo de México) 
En el Poder Judicial capitalino se trabaja para ser sinónimo de servicio, vanguardia, calidad, inclusión y 
mérito. Así lo enfatizó su presidente, Rafael Guerra Álvarez, al inaugurar el Ciclo de Conferencias de 
Actualización Judicial, ante la presencia de consejeros de la Judicatura federal, magistrados, jueces, 
personal de apoyo judicial y administrativo… Al dictar la conferencia Acceso a la Justicia con Perspectiva 
de Género, la Ministra de la Suprema Corte de Justicia, Margarita Ríos Farjat, destacó la relevancia de la 
justicia abierta a la sociedad, con jueces que difundan sus sentencias, que sean entendibles, frente a otras 
“narrativas imperantes” y “calumniadores”. Alertó ante impartidores de justicia del órgano judicial local 
que es difícil que la sociedad sienta que se está impartiendo una justicia correcta, sobre todo porque “hay 
mucho ruido”, en un contexto en que se puede resolver algo, pero “no se sabe, se tergiversa”. (Diario 
Imagen -espacio en primera plana-) (Unomásuno) 
 
PARTICIPACIÓN DE CIVILES EN JUICIOS MILITARES/CÓDIGOS DE JUSTICIA MILITAR Y MILITARES DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES 
La Corte se perfila a desechar objeciones de la CNDH contra dos códigos militares (La Jornada) 
La mayoría de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) apunta a dejar vigentes 
varios de los artículos de los códigos de Justicia Militar (CJM) y Militar de Procedimientos Penales (CMPP), 
impugnados por la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH). Por lo pronto, desecharon la 
propuesta de que testigos o peritos civiles no puedan ser llamados a comparecer en juicios del fuero 
castrense. Los Ministros se pronunciaron en contra del proyecto de Luis María Aguilar Morales, quien 
proponía invalidar “cualquier disposición que prevea facultades en favor de las autoridades militares para 
imponer, por sí, obligaciones o cargas relacionadas con la investigación con delitos o faltas a la disciplina 
castrense, equivale a sujetar a una persona civil a la jurisdicción militar, lo cual resulta contrario al artículo 
13 de la Constitución”. La Presidenta del Máximo Tribunal, Norma Lucía Piña Hernández, explicó que 
impedir esta colaboración podría incluso retrasar la obtención de justicia: “a mi juicio tendría 
consecuencias adversas para la impartición de justicia, tanto militar como ordinaria, sin obtener a cambio 
algún objetivo valioso, específicamente, sin proteger los bienes que la Constitución tutela al limitar el fuero 
de guerra de esa manera”. (Reforma) (Excélsior) (El Financiero) (El Economista) (24 Horas) (Publimetro) 
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Ministra Norma Piña pide a integrantes de SCJN fortalecerse ante adversidad (Unomásuno -espacio en 
primera plana-) 
Ante los momentos complicados y polémicos que se viven alrededor de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña, señaló que México y el mundo viven un 
contexto sumamente complejo, no solamente en el terreno jurídico y social, sino también en el político y 
cultural. En ese sentido Norma Piña adelantó que este panorama adverso, lejos de desmotivarlos, debe 
fortalecerlos en el desempeño de su labor. “Actualmente, nuestro país y el mundo entero vive un contexto 
sumamente complejo, no solamente en el ámbito jurídico sino también en el social, en el económico 
político y cultural. Sin embargo, un entorno adverso, lejos de desmotivarnos nos debe fortalecer en el 
desempeño de nuestra labor ante el panorama que hoy nos define”. 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “La Suprema Corte no es oposición” 
El Titular del Ejecutivo federal, argumentando la libertad de expresión, ha criticado y calificado 
negativamente el trabajo de los integrantes del Poder Judicial de la Federación, en algunas ocasiones ha 
destacado casos concretos donde las sentencias son contrarias a sus intereses, en respuesta, en la 
Conmemoración del Día del Juzgador y de la Juzgadora Mexicanos, el Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo declaró “las juezas y los jueces no somos oposición de nadie, somos los guardianes y defensores 
de la Constitución y lo que se deriva de su contenido, a ella nos debemos”… Ese diálogo abierto y público 
que pretende el Presidente de la República respecto a la función de los jueces corresponde sólo a ellos y 
a él respetar la separación de Poderes… La justicia abierta se enfoca en abrir procedimientos, documentos, 
datos públicos, tanto para el conocimiento y escrutinio público como para el involucramiento de la 
sociedad civil. Nos parece que ese es el camino para fortalecer la Judicatura y legitimar los millones de 
sentencias que dictan cada año los jueces en México… 
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy) “La Corte y el INE” 
… Imagino que AMLO tiene una perspectiva negativa sobre el desenlace de la disputa legal por el B-RE, 
pues de otra manera no se entiende la retahíla de insultos de los cuales ha sido objeto la actual Presidenta 
de la SCJN, la Ministra Norma Piña. Desde su llegada a la Presidencia de la Corte, la Ministra Piña ha 
sorteado con elegante silencio las denostaciones. Pero no está ni manca, ni muda. En fechas significativas, 
doña Norma ha hecho explícito su posicionamiento. Para ella, la Constitución no es un documento puesto 
ahí para brincárselo cuando las pasiones políticas lo deseen; por el contrario, lo considera “un manto 
protector de certeza, confianza, seguridad y unión entre los mexicanos, el cual obliga a las autoridades a 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”. Colijo que para ella eso es la justicia, así con 
mayúscula; no la “justicia” que se quiere imponer por encima de la ley. 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “¡Viva la normalidad!” 
… El aplauso de pie a Edmundo Jacobo en la sesión del INE nos recuerda el valor perdido de la normalidad. 
No es normal que el Gobierno quiera tomar el control de las elecciones. No es normal que el Titular del 
Ejecutivo insulte y calumnie al presidente del INE, al secretario ejecutivo y a los consejeros que no son de 
su agrado. No es normal que desde el Poder Ejecutivo se amenace a los Ministros de la Suprema Corte 
para doblegarlos y someterlos… 
 
Opinión/Joaquín Narro (La Crónica de Hoy) “Algunas preguntas (in)trascendentes para los próximos 
candidatos” 
En aproximadamente un año, México tendrá como conversación principal el arranque de las campañas 
electorales… De la mano de lo anterior, estarán aquellos temas de coyuntura que gozan de una gran 
relevancia y que no se habían presentado en otro sexenio. Ahí estarán, por ejemplo, cuál será la propuesta 
de Gobierno para evitar el trasiego de fentanilo hacia Estados Unidos; cómo será la relación del Titular de 
la Presidencia con los Poderes Legislativo y Judicial, así como con los órganos autónomos… 
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El lector escribe/“Estrategia destructora” (Reforma)  
Los mexicanos ya conocemos la estrategia del Presidente en las Mañaneras. Primero habla de temas 
intranscendentes (recibir un avión de carga en el AIFA, hacer un grupo antiinflación con países del 
continente) para no hablar de sus errores de Gobierno (inseguridad, crecimiento de la deuda, falta de 
medicinas). Y en segundo lugar insulta a quien se manifiesta en su contra y ataca a organismos 
independientes. Al INE lo empezó a atacar por sus sueldos y hasta creó un Plan B para destruirlo. Ahora su 
ataque es a la SCJN, sólo porque es un poder independiente. Y al parecer su próxima presa es la UNAM. 
Luis López 
 
DERECHO A LA SALUD/LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “La Suprema Corte y las medicinas” 
A la Ministra Norma Piña, por su gallarda defensa de la Constitución 
El 11 de agosto de 2020 se publicó en el Diario Oficial una reforma a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En concreto, exceptúa de la aplicación de la ley la 
adquisición de medicamentos, vacunas y otros insumos para la salud que se realice a través de organismos 
intergubernamentales internacionales previa suscripción de mecanismos de colaboración y “siempre y 
cuando se acredite la aplicación de los principios previstos en la Constitución”. Varios senadores 
promovieron una acción de inconstitucionalidad. El asunto se discutió por primera vez en la Suprema 
Corte en octubre de 2021, pero se resolvió hasta mediados de febrero de este año. Aunque pasó 
relativamente inadvertido, este caso deja lecciones importantes. En una nuez, el proyecto del Ministro 
González Alcántara propuso que se declarara inconstitucional la reforma por ser regresiva para el derecho 
a la salud y violar los principios constitucionales aplicables a las adquisiciones y el gasto público… Siete 
Ministros se pronunciaron por declarar inconstitucional la reforma… 
*Investigador del CIDE 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/FEMINICIDIOS/CASO MARIANA LIMA BUENDÍA 
Lleva 13 años a madre de víctima de feminicidio obtener justicia para su hija (La Prensa -espacio en 
primera plana) 
Trece años tardó en llegar la justicia para Irinea Buendía Cortés, madre de Mariana Lima Buendía, víctima 
de feminicidio en 2010, luego de que un juez del distrito judicial de Nezahualcóyotl dictara sentencia 
condenatoria de 70 años de cárcel contra Julio César “B”, presunto autor del feminicidio de Mariana. Este 
caso fue el primero en el país que atrajo la Suprema Corte de Justicia de la Nación, después de que 
autoridades del Estado de México intentaran dar por resuelto el crimen, bajo el supuesto de que la mujer 
se había suicidado, versión que Julio César hizo creer a la entonces Procuraduría General de Justicia 
mexiquense 
 
JUSTICIA COTIDIANA/CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Listo nuevo Código Federal Civil y Familiar” 
Nos recuerdan que el 30 de abril vencerá el plazo que les impuso la Suprema Corte al Poder Legislativo 
para aprobar el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, sin embargo, el proyecto ya está 
listo y ayer fue presentado en el Senado como un parteaguas en la impartición de la justicia cotidiana: 
divorcios, herencias, adopciones, acciones colectivas, justicia digital, entre otros asuntos. La trascendencia 
de este cambio legal, explica la presidenta de la Comisión de Justicia del Senado, Olga Sánchez Cordero, 
es que una vez que el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, todos los congresos locales deberán hacer la declaratoria y derogar los códigos 
locales vigentes… 
 
Opinión/Red compartida (La Prensa)  
Tenga esto en cuenta, el 30 de abril, Día del Niño, vence el plazo impuesto por la Suprema Corte al Poder 
Legislativo para aprobar el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares que se supone está listo 
y ya lo presentaron en el Senado como un parteaguas en la impartición de la justicia cotidiana: divorcios, 
herencias, adopciones, acciones colectivas, justicia digital, entre otros… Una vez que sea publicado en el 
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Diario Oficial todos los congresos locales deberán hacer la declaratoria y derogar los códigos locales 
vigentes y Norma Piña, Presidenta de la SCJN, fue invitada al evento en el que estuvieron presentes los 
magistrados de Tribunales locales. No fue, prefirió enviar a una representante. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Homologación necesaria” 
Por cierto, nos informan que en el Congreso ya está en puerta el análisis, discusión y aprobación del nuevo 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, que será un parteaguas en la impartición de la 
justicia cotidiana: divorcios, herencias, adopciones, acciones colectivas, justicia digital, entre otros, ya que 
homologará las reglas, y los criterios para todas las entidades; dicen que a quien se le vio muy 
entusiasmada con el tema ayer en el Senado, fue a Olga Sánchez Cordero. Y cómo no si el plazo impuesto 
para su aprobación por la Suprema Corte es el 30 de abril... y los días se van rápido. ¿Será? 
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “Prospección” 
El Senado alista el análisis, discusión y aprobación del nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares, que será un parteaguas en la impartición de la justicia: divorcios, herencias, adopciones, 
acciones colectivas, justicia digital, entre otros. La Comisión de Justicia en el Senado, celebró el 
compromiso de organizaciones de la sociedad civil, integrantes de la academia, jueces, diputados y 
senadores, participantes en la redacción de la joya de la corona: un documento de mil 191 artículos. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Impugnara PAN proceso legislativo del Plan B (El Financiero) 
El PAN impugnará, ante la Suprema Corte, la reforma legal en materia electoral, conocida como el Plan B, 
por el “proceso legislativo inadecuado”, con el objetivo de que se “caiga” en su conjunto todo el paquete, 
dio a conocer el líder nacional del partido, Marko Cortés. El panista anunció, además, en videoconferencia 
de prensa, que, en el caso de que los Ministros rechazaran que hubo un “proceso legislativo inadecuado” 
en la aprobación en el Congreso de la Unión del Plan B, también impugnarán artículos en lo particular. 
Más información sobre el tema: (Congreso de Chihuahua, primero en ir contra plan B/La Jornada) 
(Implementar correctamente el Plan B, retos de los nuevos consejeros: aspirante al INE/ContraRéplica) (El 
secretario ejecutivo del INE, Edmundo Jacobo Molina, debe ajustarse a lo que establece el Plan B de la 
reforma electoral/El Independiente) (Mantienen defensa/Reporte Índigo) (La Jornada) (La Razón de 
México) (Basta!) (AMLO critica que INE hiciera 'fiesta' por regreso de Jacobo Molina/El Financiero -espacio 
en primera plana-) (Excélsior) (La Jornada) (El Economista) (La Razón de México) (ContraRéplica) (Diario 
Imagen) (Publimetro) (Ve Jacobo confusa nueva tarea en INE/Reforma) (Reforma 2) (Ricardo Monreal no 
ve amenaza que EE. UU. quiera invadir a México/Unomásuno -espacio en primera plana) (Morena pagará 
con sus dietas los traslados de gente al Zócalo/Milenio Diario -espacio en primera plana-) (Piden moderar 
júbilo por revés a electoral/La Razón de México) (México tiene muchos frentes abiertos con EU sin 
cerrar/El Financiero -espacio en primera plana-)  
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Los tiempos apremian en materia de la aplicación del Plan B electoral, hoy en manos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que preside la Ministra Norma Piña, porque así como fue aprobado por el 
Congreso de la Unión, exige el despido inmediato de la mayor parte de la base laboral del INE. Ya procedió 
el amparo a Edmundo Jacobo, el secretario ejecutivo -motivo de irónico orgullo para el Presidente López 
Obrador-, pero falta evitar el despropósito que sería la ruta: despido, liquidación (si hubiera fondos), y 
posterior recontratación, de quienes fueron temporalmente corridos, si es que al final obtienen los 
amparos correspondientes. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
Primero fueron los espectaculares “Es Claudia...”, colocados por todo el país a un costo total de 40 millones 
de pesos, financiados por diputados de Morena, contra la prohibición del INE. Los diputados guinda 
también pusieron su lana para la marcha al Zócalo, organizada en noviembre pasado, y ahora van a 
financiar el transporte de los acarreados a la manifestación para conmemorar, este sábado, la 
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Expropiación Petrolera. El llamado a manifestarse es la respuesta de López Obrador a la 
megamanifestación ciudadana en defensa del INE, celebrada el 26 de febrero a las puertas de la Suprema 
Corte. A esa manifestación, sin acarreados, asistieron 500 mil personas, según los organizadores; entre 80 
y 100 mil, según el Presidente. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal-versión digital-) “Notas indiscretas” 
… La imagen de Jacobo sentándose de nuevo en su escritorio, tras haber obtenido el amparo de un juez 
federal ante el recorte de su cargo que ordena el Plan B electoral, no gustó nada en la Presidencia, donde 
repitieron la ya consabida consigna de que “no me vengan con que la ley es la ley”. Y más nerviosos se 
pondrán con lo que cuentan comensales de un restaurante del sur de la ciudad, allá por los rumbos de San 
Jerónimo, donde hace una semana se vio comiendo a Lorenzo Córdova.  
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “Monopolizar la agenda: monopolizar el poder” 
Controlar la conversación. Cada vez queda más exhibido -y más rechazado- en México y en el mundo el 
proyecto político del Presidente López Obrador. Se trata de un modelo monopólico inconstitucional -hoy 
controvertido en la Corte- de los procesos electorales, sí, pero como medio para coronar, por esa vía, el 
control monopólico de todos los órganos y Poderes del Estado.  
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “Los mitos del doctor Córdova” 
El ex presidente del IFE, José Woldenberg presentó el jueves 2 de este mes Izquierda y democracia en la 
Feria Internacional del Libro de Minería. El salón permaneció casi vacío y contadas fueron las personas 
solicitantes de una dedicatoria al final del acto. La lucha por el control del INE ha involucrado a la SCJN y 
al TEPJF instituciones que se perfilan para resolver la inconstitucionalidad de las reformas y el 
desmantelamiento de la aplicación del Plan B… 
 
Opinión/Roberto Remes (El Sol de México) “Maquillaje o realidad” 
En teoría, la seguridad pública está mejorando en la Ciudad de México. La referencia son los delitos de alto 
impacto. Por ejemplo, en enero la jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum reportó una disminución de 46% 
comparando 2022 con 2019. La percepción de seguridad, por su parte, se ha incrementado de manera 
vertiginosa, acogiendo a 40% de los ciudadanos. Repito, en teoría… Una de las plazas más turísticas del 
centro, la sede de la Universidad Yasmín Esquivel, tiene halcones de la mafia, cuidando no sé qué tantas 
actividades. 
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “Crisis en INE: dos cabezas para 2024: Córdova-Jacobo y 
Morena” 
…Si se logra la anulación en el Poder Judicial del Plan B aprobado en el Poder Legislativo, el período 
electoral 2023-2024 estará determinado por la madre de todas las batallas electorales entre el bloque 
Woldenberg vía el secretario ejecutivo Edmundo Jacobo Molina que seguirá en el cargo hasta 2026 y el 
nuevo equilibrio en el Consejo General por la terminación de su periodo legal de Córdova, Ciro Murayama 
Rendón y dos consejeros más y el ingreso de cuatro nuevos consejeros impulsados por la mayoría de 
Morena y un nuevo consejero presidente que anulará a Jacobo o se someterá a la dictadura burocrática 
de Woldenberg-Córdova. 
 
Opinión/Miguel Ángel Puértolas (Milenio Diario Nuevo León -versión digital-) “Ese INE que validó el 
triunfo” 
Un contrasentido resultó todo lo dicho ayer por el Presidente López Obrador luego que una jueza federal 
concedió una suspensión provisional a Edmundo Jacobo Molina, secretario ejecutivo del INE, quien 
regresó a su cargo luego que este fuera desaparecido gracias al famoso Plan B electoral… El efecto puede 
ser en cascada pues agregue lo que le comenté En Frecuencia del 6 de marzo, donde le platiqué respecto 
a la decisión de la Suprema Corte de cómo resolverá las acciones de inconstitucionalidad limitando los 
efectos de una ley con el voto de una mayoría simple del total de los Ministros de la Corte. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/22845210093becc4fa56feeb7321089d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f3257fb80d599f15223818ef7254f95a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/10b9f3624b7dd1bb1e6862d1ae2a5c00.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/68514671025bba96c40599e42e135fc8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5cf1e4eba67abfd1b2ab4299c8681168.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5cf1e4eba67abfd1b2ab4299c8681168.pdf
https://www.milenio.com/opinion/miguel-angel-puertolas/en-frecuencia/ese-ine-que-valido-el-triunfo
https://www.milenio.com/opinion/miguel-angel-puertolas/en-frecuencia/ese-ine-que-valido-el-triunfo


Opinión/Eduardo López Betancourt (Basta!) “El INE contra el Gobierno federal” 
Si alguien dudó que el INE era opositor al Gobierno federal, basta con ver la reintegración como secretario 
ejecutivo del organismo, del lic. Edmundo Jacobo, quien había sido suspendido en sus funciones, lo que 
ocasionó que, ante su supuesto “cese”, acudiera al Tribunal Federal Electoral y al parecer también 
promovió juicio de amparo. 
 
DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Opinión/Gerardo Soria (El Economista) “La Mañanera como acto de autoridad” 
… La Mañanera es una aberración democrática, pero ¿qué es desde el punto de vista jurídico? El Presidente 
dice que se trata de un acto de libertad de expresión, rendición de cuentas y para informar a la sociedad. 
Al respecto, es importante señalar que la Suprema Corte ha establecido que el Estado y las autoridades 
no son titulares del derecho a la libertad de expresión (ni de algún otro derecho humano), pues 
únicamente los particulares ostentan esa titularidad; además de que los derechos fundamentales son, 
precisamente, un límite al poder del Estado, razón por la cual las declaraciones abiertamente subjetivas y 
denigrantes del presidente en contra de particulares no están “protegidas” de forma alguna… 
 
ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS/LEY GENERAL DE SALUD 
Opinión/Mauricio Jalife (El Financiero) “Siguen los desencuentros por norma de etiquetado” 
La entrada en vigor de la  reforma al Reglamento de la Ley General de Salud en materia de publicidad, el 
pasado 8 de marzo, marca un nuevo desencuentro en la ya larga confrontación que la NOM-051 ha 
significado entre autoridades reguladoras y fabricantes de bebidas y alimentos procesados… Se debe 
recordar que existen diversos amparos concedidos en el tema de uso de personajes en etiquetas, que 
establecen un primer criterio para analizar las nuevas prohibiciones en el ámbito publicitario. De hecho, 
la Corte ha atraído algunos de los amparos que se encuentran en revisión, a fin de fijar criterios que 
permitan orientar en la solución de múltiples casos que se encuentran en diversas instancias en Juzgados 
a lo largo del país… 
 
DISCRIMINACIÓN LABORAL/DESPIDO INJUSTIFICADO POR ORIENTACIÓN SEXUAL 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Antes de llegar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el caso de discriminación laboral de Leonardo 
Poblete contra UBS pasó la semana pasada al Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal. Allí se seguirá 
litigando la demanda que el ex director legal del banco suizo inició en 2019 por despido injustificado por 
su orientación sexual, y que ya fue sancionada por el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
(Conapred), cargo de Claudia Olivia Morales Reza. 
 
REFORMA ELECTORAL DE VERACRUZ/REQUISITOS PARA CANDIDATOS A GUBERNATURA 
Opinión/Martín Espinosa (Excélsior) “¿Quién le mintió al Presidente?” 
El secretario de Educación Pública de Veracruz, Zenyazen Escobar, podría perder su puesto debido a que 
existe una resolución judicial a favor de la Universidad del Conde que este funcionario ha decidido no 
cumplir. Sumado a lo anterior, ha entregado informes tendenciosos al secretario de Salud del Gobierno 
federal, Alcocer; al subsecretario, López-Gatell, y al propio Presidente… En la cercanía del gobernador 
García Jiménez está el licenciado Zenyazen Roberto Escobar García, secretario de Educación de Veracruz; 
un hombre con un oscuro pasado y quien ahora se autopromueve como sucesor del actual gobernador, 
tras la decisión de la Suprema Corte de Justicia, que declara inconstitucional la fracción correspondiente 
de la denominada Ley Nahle, que presuntamente beneficiaría a la actual secretaria de Energía, Rocío Nahle 
García… 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR" 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
¿Tendrá algo que ocultar Jaime Miguel Castañeda?.. Quien quiera consultar sus publicaciones académicas 
en la UNAM se topará con que no se puede tener acceso a su trabajo sobre la responsabilidad electoral de 
los ministros de culto. El asunto no tendría mayor relevancia si no fuera porque Castañeda es uno de los 
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principales candidatos de Morena para convertirse en consejero electoral del INE. Si ya de por sí el proceso 
de selección ha sido cuestionado por su falta de transparencia y sus manejos irregulares, en nada ayuda 
que uno de los aspirantes más destacados esconda su trabajo de titulación. Y es que la burra no era arisca, 
la hicieron los palos, perdón, los plagios de la Ministra. 
 
Comentarios a Reforma.com (Reforma) “Aprueban chatgpt examen de abogado” 
¿Y puede plagiar una tesis de titulación? Porque visualizo una juez interesada. Lalo Peña 
 
CONCESIONES MINERAS 
Operará 12 años Minera Cuzcatlán (El Financiero) 
El Tribunal Administrativo Federal de México otorgó una medida cautelar permanente a Minera Cuzcatlán, 
filial de la canadiense Fortuna Silver, que le permitirá continuar con sus operaciones en la mina San José 
bajo los términos de la autorización de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) por 12 años, emitida por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), en claro revés a la dependencia… “La 
Corte estuvo de acuerdo con nuestros argumentos legales y nos ha otorgado protección contra este 
preocupante y reiterado intento de Semarnat de afectar la Evaluación de Impacto Ambiental que ellos 
otorgaron a la compañía hace 13 meses”, dijo Jorge A. Ganoza, director general de Fortuna Silver. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
SANCIONES A JUECES Y MAGISTRADOS 
Opinión/Arturo Zárate Vite (ContraRéplica) “Equívocos de juzgadores (I de II)” 
El encabezado principal de ContraRéplica el pasado seis de marzo fue “El CJF sólo sancionó a 38 jueces en 
una década”. Información derivada del ejercicio de transparencia, como se precisa en el texto. Baja cifra 
que coincide con observaciones del Presidente Andrés Manuel López Obrador sobre la vigilancia del 
Consejo de la Judicatura Federal al desempeño de juzgadores. Regularmente, cuando juez o magistrado 
falla, es cambiado de adscripción y en ocasiones premiado con ascenso, como sucedió con el juez (ahora 
magistrado) que violó el artículo 19 de la Constitución, Eduardo Torres Carrillo, al no resolver la situación 
jurídica del detenido en 72 horas… Y en un tercer caso, la magistrada Graciela Guadalupe Rodríguez 
Escobar, del Primer Tribunal Colegiado de Apelación, decidió cerrar proceso penal cuando todavía estaba 
pendiente la instancia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Declararán hermano y padre de Lozoya Austin (Milenio Diario) 
Emilio Lozoya Austin y sus abogados lograron que todas las personas que el ex director de Pemex quería 
que declararan a su favor, en un eventual juicio por el caso Odebrecht, puedan llegar a testificar ante un 
Tribunal de Enjuiciamiento. A pesar de los múltiples intentos de la Fiscalía General de la República (FGR) 
por tratar de excluir la gran mayoría de estos testimonios, además de diversos documentos y peritajes, el 
juez Gerardo Alarcón rechazó todos y cada uno de los argumentos de los agentes del Ministerio Público 
de la Federación, así como de los asesores jurídicos de Pemex y de la Unidad de Inteligencia Financiera 
(UIF) y avaló los medios de prueba presentados por Lozoya. (Basta!) (El Independiente) Más información 
sobre el tema: (Reparación de 200 mdp que ofrece Lozoya a FGR considera a esposa, hermana y mamá/La 
Jornada) 
 
Exigen que UIF procese a EPN (Reforma) 
Gilda Margarita Austin, madre de Emilio Lozoya, cuestionó al titular de la Unidad de Inteligencia Financiera 
(UTIF), Pablo Gómez, porque presume tener pruebas de supuesta corrupción del ex Presidente priísta 
Enrique Peña Nieto y no procede en su contra. Durante la audiencia del pasado lunes… la mujer dio lectura 
a una carta dirigida al Presidente Andrés Manuel López Obrador en la que vuelve a cuestionar que su hijo 
esté preso y no los ex funcionarios a los que denunció… En su intervención, la madre de Lozoya también 
expresó su complacencia con el juez de Control Gerardo Alarcón López, por conducirse conforme a los 
criterios de la Suprema Corte, defender los derechos humanos, el secreto bancario y la vida privada de los 
ciudadanos. (La Razón de México) (Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Cuestiona Lozoya a AMLO por EPN” 
Hoy les traigo la crónica de la audiencia número 14 de Emilio Lozoya. Como les comenté en la columna 
del lunes, en esta audiencia continuarían viendo qué pruebas se desechan y el juez debería fijar la fecha 
para la apertura del juicio oral y justo eso sucedió… En esta audiencia la ganadora fue, sin duda, la defensa, 
pues logró que le aceptaran todas las pruebas que la FGR quiso desechar… Con decirles que el juez hasta 
le aceptó que testificaran su hermano y su papá, para que nos platiquen cómo fue su infancia, adolescencia 
y edad adulta. ¡Ver para creer!.. 
 
CASO JUAN COLLADO 
Sentencian a 15 años a coacusado de Collado por caso Caja Libertad (La Jornada) 
Un juez federal con sede en el Reclusorio Norte de la Ciudad de México sentenció a 15 años de prisión a 
José Antonio Rico Rico, ex presidente de Servicios Financieros Libertad y coacusado del abogado Juan 
Ramón Collado. La Fiscalía General de la República (FGR), informó haber obtenido sentencia condenatoria 
de 15 años y seis meses de prisión contra quien identificó como José “R”, por su responsabilidad en los 
delitos de delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita. (Reforma) (Excélsior) 
(El Sol de México) (Ovaciones) (Basta!) 
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Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Sentencian a 15 años de prisión a socio de Collado” 
El socio de Juan Collado en la prestadora de dinero Caja Libertad, José Antonio Rico fue sentenciado este 
martes a 15 años de cárcel. Un juez federal aceptó las acusaciones de la Fiscalía General de la República 
(FGR) por los delitos de delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita. Los 
datos de prueba aportados por el agente del Ministerio Público Federal fueron aceptados por el juez de 
Control del Centro de Justicia Penal en el Reclusorio Norte. 
 
Comentarios a Reforma.com/”Dan 15 años de cárcel a socio de Collado” (Reforma) 
¿Tan poquito?... Raymundo 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Detienen a exjefe de Operaciones de Diconsa (El Universal) 
Jorge Humberto González Bocardo, ex jefe de Operaciones de Diconsa, fue detenido por agentes de la 
Fiscalía General de la República (FGR) en la capital de Coahuila, por delitos de delincuencia organizada, 
peculado y lavado de dinero en el caso de los desvíos en Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex)… A 
su vez, René Gavira Segreste, prófugo de la justicia por el desfalco millonario en Segalmex, se amparó por 
la orden de aprehensión librada la semana pasada por un juez federal del Estado de México, contra 22 
personas involucradas en el caso, entre ellos él, por los delitos de delincuencia organizada y lavado de 
dinero. (Reforma) (Excélsior) (Milenio Diario) (El Financiero) (El Heraldo de México) (24 Horas) (Ovaciones) 
(La Jornada) (Unomásuno) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que Jorge Humberto González Bocardo, ex coordinador de Operaciones de Diconsa, se convirtió ayer en 
Saltillo en el noveno detenido de 22 buscados por la FGR, en su caso por ser presunto responsable en el 
desfalco de 142 millones 440 mil 883 pesos contra Segalmex, cuyo director general actual, Leonel Cota 
Montaño, fue llamado ayer a Palacio Nacional, oficialmente, a “revisar el avance en los trabajos del 
organismo”, que sigue en el ojo del huracán. 
 
CASO ESTAFA MAESTRA 
Hijo del senador José Luis Pech utilizó a la Universidad de Quintana Roo para lavar dinero (Unomásuno 
-versión digital-) 
José Luis Pech Galera, hijo del senador y ex candidato a gobernador de Quintana Roo, José Luis Pech 
Várguez, utilizó la Universidad Politécnica de Quintana Roo para lavar dinero a través de contratos ilegales, 
según se desprende de la investigación mediante la cual un juez lo vinculó a un segundo proceso, dentro 
de la llamada “Estafa Maestra”… la semana pasada el juez de Control Luis Benítez Alcántara, del 
Reclusorio Sur, lo vinculó a un segundo proceso por un pago ilegal de la Sedatu por 77 millones 157 mil de 
pesos, según un convenio suscrito en febrero de 2016. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Urge AMLO a lsrael a enviar a “torturador” (Reforma) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador pidió ayer ayuda a la comunidad judía en México para 
“sensibilizar” al Gobierno de Israel y lograr el regreso a México del ex director de la Agencia de 
Investigación Criminal (AIC), Tomás Zerón, a quien calificó de “torturador”. En la conferencia Mañanera, 
consideró que Israel está protegiendo al ex funcionario del Gobierno de Enrique Peña Nieto, sobre quien 
pesa una orden de aprehensión por fabricación de pruebas y tortura en el caso de la desaparición de los 
43 normalistas de Ayotzinapa. (Excélsior) (La Jornada -espacio en contraportada-) (ContraRéplica -espacio 
en primera plana-) (24 Horas) (La Razón de México) (Basta! -espacio en primera plana-) (Unomásuno -
versión digital-) 
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PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Extraditarán al jefe de seguridad de El Chapo (Excélsior) 
Jorge Iván Gastelum Ávila, quien fuera el responsable de la seguridad del narcotraficante Joaquín Guzmán 
Loera, podrá ser entregado a la justicia de Estados Unidos de América, luego de que un Tribunal Federal 
en México consideró que no hay impedimento para ello. El fallo fue emitido por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito al negar el amparo a Gastelum Ávila en contra de su 
extradición al vecino país autorizada por la Secretaría de Relaciones Exteriores hace más de dos años. 
 
DERECHO DE RÉPLICA 
La conversación en las redes sociales (Reporte Índigo) 
Un Tribunal resolvió que su recurso de queja contra el amparo para ejercer mi derecho de réplica en la 
Mañanera era infundado. Ahora va mi turno al bat y hay casa llena. ¡Vaya preparando el micrófono, señor 
Presidente! El tweet, Xóchitl Gálvez Ruiz, senadora de la República 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/José Rene Olivos Campos (El Universal-versión digital-) “Trascendencia y desafío para una 
justicia participativa” 
El presente siglo caracterizado por los procesos de cambios a escala planetaria, que ha transfigurado la 
vida cotidiana, que se desplaza sin acierto y de forma traumática, en la economía globalizada, en la brecha 
entra la pobreza y la riqueza, en la inseguridad, entre otro orden de asuntos, en donde no es posible saber 
lo que habrá de ocurrir o asegurar alguna versión de progreso, se presenta una agenda social y política 
con una creciente importancia como lo es la justicia participativa como fundamento y razón del Estado de 
Derecho. Con ello, la justicia participativa, se configura en el desafío contemporáneo. En el sistema de 
justicia mexicano, en la capacidad del Gobierno democrático, como componente esencial para dar 
dirección a la sociedad, inscrita en esta etapa de la Reforma Judicial Federal, aún en curso en su 
implementación, contiene las variantes teóricas, normativas y concretas desde la práctica judicial, 
construida en la solución de un conflicto jurídico por las instituciones estatales. 
 
INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES 
Con AMLO autorizan a la Sedena vigilar líneas (El Economista) 
Desde el 2010 a la fecha, la Fiscalía General de Justicia Militar ha solicitado, en al menos tres ocasiones, 
datos de teléfonos de personas como parte de sus investigaciones; todas han sido autorizadas… En los 
mismos registros se precisa que las solicitudes de intervención de las comunicaciones se llevó a cabo con 
base en los artículos 81 bis, fracción VI del Código de Justicia Militar, el cual indica que entre las facultades 
de la fiscalía militar: “Solicitar a la autoridad judicial federal, la autorización para practicar intervención a 
comunicaciones privadas exclusivamente respecto a los hechos que se investigan en el ámbito de su 
competencia a personal militar y en términos del Código Militar de Procedimientos Penales”.  
 
Opinión/Alejandro Hope (El Universal-versión digital-) “La reforma que nunca llegó” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador jura y perjura que en su Gobierno no hay espionaje, sólo 
inteligencia. Afirma y reafirma que cualquier intervención de comunicaciones que se haya realizado desde 
2018 está autorizada y justificada… Por su parte, el control legislativo en la materia es casi inexistente. La 
llamada Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional no tiene dientes y su acceso a información reservada 
depende de la buena voluntad de los funcionarios involucrados. Existe algo de control judicial sobre el 
aparato de inteligencia, pero básicamente limitado a la intervención de comunicaciones. Pero ese 
mecanismo tiene un límite obvio: los jueces sólo pueden conocer las solicitudes formales que les hagan 
las agencias. Todo lo subterráneo no pasa por allí… 
 
CONFLICTO EJIDAL 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal-versión digital-) “Posdata” 
En el año de 1973, cuando se creó el Nuevo Centro de Población Ejidal José María Pino Suárez, Antonio 
González Avilés tenía dos predios: uno de 49-69-99 hectáreas con ubicación en la delegación de Felipe 
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Carrillo Puerto y otro de 105-60-00 hectáreas de terrenos propiedad de la nación que tenía en posesión 
colindante con la Zona Federal Marítimo Terrestre del Mar Caribe en la Delegación de Cozumel; este último 
le fue afectado por la resolución presidencial del 8 de octubre de 1973 que creó al Nuevo Centro de 
Población Ejidal José María Pino Suárez, para pasar a ser propiedad del núcleo agrario… Los ejidatarios 
solicitaron la intervención de la Ministra Norma Lucía Piña en su carácter de Presidenta del Consejo de la 
Judicatura Federal para que el amparo directo 564/2021 se resuelva conforme a derecho mediante 
escrito presentado el 6 de enero de 2023, en el que le explican en forma pormenorizada todas las 
irregularidades que se han cometido en su contra. 
 
PROHIBICIÓN DEL USO DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE PLATAFORMAS DIGITALES 
Frenan mensajes contra Uber (Reforma) 
Un juez federal ordenó al Gobierno federal detener la difusión de mensajes que advierten a los usuarios 
del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) que no pueden abordar vehículos de Uber y 
otros servicios de transporte que se contratan por medio de aplicaciones. El mensaje que se difundía en 
varios idiomas en las terminales 1 y 2 del AICM, y que fue suspendido por Rodrigo de la Peza, juez 
Especializado en Competencia Económica, advertía: “Este aeropuerto en sus dos terminales cuenta con 
compañías autorizadas para su transportación vía terrestre. Por lo tanto, y debido a que es zona federal, 
no está permitido el abordaje de taxis de aplicación”. 
 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE FIDEICOMISO BANCARIO 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Tras casi 13 años de litigarlo, Gerardo Álvarez Morphy Alarcón y Alejandro Vivanco Alarcón lograron 
embargarle a su tío, Gabriel Alarcón Velázquez, cuentas por alrededor de mil millones de pesos. El 
expediente quedó firme hace unos días en el Juzgado 10 Civil de la CDMX y forma parte del pleito que 
iniciaron en 2004 las hermanas de aquél, María Eugenia y Araceli Alarcón, ya finadas. Tras varias batallas 
judiciales sus herederos lograron la exclusión de Alarcón de la Cadena Alarvel, tenedora de decenas de 
propiedades inmobiliarias, y que con argucias legales controlaba con sólo el 0.00001% de las acciones… 
 
CONCURSO MERCANTIL/LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD FINANCIERA 
Grupo Famsa, la crónica de una estafa anunciada (Excélsior -nota principal-) 
Famsa violó leyes financieras mexicanas con prácticas que la llevaron a concurso mercantil, afectando a 
clientes y acreedores, sin que haya culpables… Uno de sus modus operandi, que violaba el artículo 73 de 
la Ley de Instituciones de Crédito, era dar financiamiento a partes relacionadas, es decir, a personas que 
participaban directa o indirectamente en su administración o capital. 
 
CASO ORO NEGRO 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “El Gurú de la Barranca” 
Un Tribunal negó amparo por fraude a hijo y sobrino de Francisco Gil Díaz, ex secretario de Hacienda. 
Vaya, una de cal por tantas de arena sucia de jueces parciales. 
 
DERECHO A LA SALUD/IMPUGNACIÓN DE POLÍTICAS DE SALUD PÚBLICA 
Opinión/Ruth Rodríguez (Excélsior) “Ahora la salud se judicializa” 
Las iniciativas de salud que el Gobierno federal ha aprobado en lo que va del sexenio, consideradas muchas 
de ellas de gran relevancia porque protegen la salud de la población, están teniendo un revés en los 
Juzgados. Y, si no, sólo hay que mirar los amparos que diversos sectores de la industria están consiguiendo 
en los Juzgados para frenar estas medidas de salud pública, que van desde el combate al consumo de 
cigarro y vapeo, hasta el etiquetado en productos y bebidas azucaradas o la autorización para el uso de 
cannabis… Erick Antonio Ochoa, director de Salud Justa, considera que los amparos se han vuelto una 
estrategia recurrente para dilatar las medidas de salud pública… 
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DELITOS AMBIENTALES/DERECHO A LA SALUD 
Una refinería sucia y olorosa (Reforma -espacio en primera plana-) 
MONTERREY, Nuevo León.- Altas emisiones de dióxido de azufre de la Refinería de Cadereyta fueron las 
causantes de los malos olores reportados el lunes en la ciudad, según la Secretaría del Medio Ambiente 
estatal. El edil de San Pedro, Miguel Treviño, promovió un amparo para que se reduzca la contaminación. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
Vera Carrizal seguirá en la prisión: Ríos (24 Horas) 
Juan Antonio Vera Carrizal, preso por el supuesto intento de feminicidio en contra de la saxofonista María 
Elena Ríos Ortiz, seguirá su proceso en prisión, luego de que un magistrado del Tribunal Superior de Justicia 
de Oaxaca (TSJO) revirtiera la resolución del juez que le otorgó arresto domiciliario al ex diputado… 
Mediante un video difundido en sus redes sociales, Ríos Ortiz pidió, además, al juez Décimo de Distrito de 
Oaxaca, Ponciano Velasco Velasco, evitar admitir amparos infundados, revictimizantes y dilatorios. Que 
actúe a derecho, sino que renuncie”, sentenció. (La Jornada) 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/REGISTRO NACIONAL DE OBLIGACIONES 
ALIMENTARIAS/PROSCRIPCIÓN ELECTORAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
Deudores alimentarios no podrían acceder a cargos de elección popular (La Crónica de Hoy) 
La Comisión de Estudios Legislativos Primera del Senado, aprobó un proyecto para establecer el Registro 
Nacional de Obligaciones Alimentarias, que impedirá a los morosos y deudores alimentarios poder acceder 
a cargos de elección popular e incluso a trámites como la licencia de manejo, el pasaporte y hasta hacer 
compra venta ante notario público de bienes inmuebles… También para evitar su participación como 
aspirante a cargos de jueces y magistrados en el ámbito local y federal; los que se realicen ante notario 
público relativos a la compraventa de bienes inmuebles y la constitución o transmisión de derechos reales. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Es 2022 el más letal (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
La cantidad de ciclistas lesionados y muertos durante 2022 en la Ciudad de México es la más alta de los 
últimos cuatro años… Fueron 35 mil 968 las personas lesionadas ese año contra 20 mil 841 registradas en 
2019… Paola Gutiérrez, madre de Rodrigo de 13 años que murió en abril de 2021 tras ser atropellado en 
calles de la colonia Clavería, en la alcaldía Azcapotzalco, aseguró que no hay protección jurídica para los 
afectados y sus familias, pues después de casi dos años de la muerte de su hijo logró que un juez 
sentenciara a ocho años de prisión al conductor. 
 
Procesan a perito que no actuó en caso La Polar (Excélsior) 
Por el delito de ejercicio abusivo de funciones, un juez de Control vinculó a proceso a una perito de la 
fiscalía capitalina por haberse negado a realizar su labor en el restaurante La Polar como parte de la 
investigación por el homicidio de un comensal el pasado 8 de enero. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PROCESO PARA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS  
Impedirán regreso de ternas en TEPJF (Excélsior) 
El bloque opositor en el Senado no permitirá que Morena regrese las ternas para integrar las Salas 
Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), porque no tiene ningún 
problema el hecho de que los aspirantes sean o hayan sido colaboradores directos de los actuales 
magistrados de Sala Superior, aseguró el senador emecista Clemente Castañeda… Sin embargo, Excélsior 
informó ayer que en el documento de evaluación de perfiles de las y los aspirantes a las cinco Salas 
Regionales del TEPJF que poseen senadores de Morena se establece que en ninguna existe garantía de 
autonomía e independencia de criterios, porque 12 aspirantes fueron recomendados por la Sala Superior 
a la Suprema Corte, que es la instancia que forma las ternas y los tres restantes tienen respaldos de 
algunos Ministros de la Corte, como Yasmín Esquivel. Más información sobre el tema: (Oposición en el 
Senado apremia a elegir magistrados regionales/La Jornada) 
 
REFORMA ELECTORAL/ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
TEPJF ha recibido más de 850 recursos contra el Plan B; prevén que hoy deseche 250 (La Jornada) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ha recibido más de 850 recursos en contra 
del Plan B. La semana pasada el Pleno de la Sala Superior del TEPJF desechó 250 y hasta el corte del lunes 
había 601 procedimientos en análisis de personas o instancias que impugnan la reforma electoral, en vigor 
desde el pasado 3 de marzo. Para la sesión de este miércoles se prevé el desechamiento de al menos una 
cantidad similar a la semana anterior. También resolverá al menos 13 juicios contra resoluciones del 
comité técnico de evaluación para el proceso de selección de consejeros.  
 
ARTÍCULO 17 TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA ELECTORAL/RESTITUCIÓN EN EL CARGO 
Tribunal pospone votación del proyecto de Otálora (Milenio Diario) 
El Tribunal Electoral pospuso una semana más la votación del proyecto en el que la magistrada Janine 
Otálora propuso inaplicar el artículo del Plan B de la reforma electoral que ordena despedir al secretario 
ejecutivo del INE, Edmundo Jacobo, debido a que tiene que considerar la suspensión definitiva que 
concedió una jueza federal para garantizar que no existan contradicciones… Las magistraturas 
consideraron que debido a que se emitió primero la suspensión, por el Tribunal Colegiado de Distrito y 
después por la jueza de Blanca Lobo, ahora el Tribunal debe tomar en cuenta estas resoluciones para no 
generar contradicciones de los criterios en dos instancias del Poder Judicial. De aprobarse el proyecto de 
Otálora, la restitución de Jacobo se consolidará, pues las sentencias de la Sala Superior son definitivas e 
inatacables, y se informará a la Corte para que analice este estudio al resolver las controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. Más información sobre el tema: (Restitución hizo 
valer el Estado de derecho: Edmundo Jacobo/Excélsior) 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “Amplia sonrisa 2024 Córdova Vianello y Moreno Cárdenas” 
La suspensión definitiva, que una jueza de apellido Lobo, otorgó a Edmundo Jacobo para que sea 
reinstalado en la secretaría ejecutiva del INE, “es el primer de revés jurídico que sufrirá el Plan B”, afirmó 
el todavía consejero presidente, Lorenzo Córdova Vianello, a 17 días de que concluya su nombramiento y 
se vaya del INE, muy lejos, pero con los bolsillos llenos de dinero…. Y a propósito del Plan B, este columnista 
se enteró que el TEPJF, que preside el magistrado Reyes Rodríguez, comenzó a recibir al menos 60 juicios 
que trabajadores del INE que interpusieron para evitar sus despidos, pues Lorenzo Córdova les aconsejó 
que no dudaran en acudir a las instancias jurisdiccionales para defenderse.  
 
PRESENTACIÓN DE LIBRO 
Presentan libro Derechos político -electorales de las personas LGBTIQ+ (El Economista) 
Escrito por el magistrado Felipe De la Mata Pizaña y la secretaria de Estudio y Cuenta de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Roselia Bustillo Colín, el libro Derechos 
político-electorales de las personas LGBTIQ+, presentado este lunes, viene a resarcir una deuda histórica. 
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El prólogo estuvo a cargo del magistrado del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, Jesús Ociel Baena 
Saucedo, primer magistrade no binario en Latinoamérica.  
 
INTEGRACIÓN DEL INE/DESIGNACIÓN DE PRESIDENTA/PRINCIPIO DE ALTERNANCIA DE GÉNERO 
Puntero rumbo a vacantes del INE plantean hacerle modificaciones (La Razón de México -espacio en 
primera plana-) 
Con poca o nula experiencia en materia electoral, las personas aspirantes a ser consejeras para ocupar la 
presidencia del Instituto Nacional Electoral (INE) que obtuvieron las calificaciones más altas en el examen 
y que fueron o son cercanas a la Cuarta Transformación, plantean que el órgano electoral debe ser objeto 
de una transformación… Bertha María Alcalde Luján, maestra en Derecho Penal, la mujer con el puntaje 
más alto en el examen, e hija de la ex presidenta del Consejo Nacional de Morena Bertha Luján Uranga, 
admitió no tener experiencia directa en materia electoral… Respecto a la reforma electoral, Alcalde Luján 
advierte que, aunque aún falta la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre la 
constitucionalidad de las modificaciones, “hay que estar preparados para una transformación profunda al 
INE”. Más información sobre el tema: ("Yo no veo ningún conflicto": López/El Financiero -espacio en 
primera plana-) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que todo parece indicar que las aspiraciones de la consejera Carla Humphrey por la silla de la presidencia 
del INE se van a quedar en mero anhelo si la mayoría de la Sala Superior confirma esta tarde que su 
postulación es una reelección inconstitucional. Y es que primero dentro del instituto ninguno de sus 
colegas respaldó la postulación para encabezarlos, después vino el revés del Comité Técnico, luego el 
proyecto de Reyes Rodríguez Mondragón apoyando su exclusión y anoche Mónica Soto calificando de 
“subjetivas” sus acusaciones contra el presidente del Tribunal Electoral. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Va para largo” 
Como se pronosticaba, las diversas etapas del proceso para la elección de los nuevos consejeros 
electorales van sumando también diversas impugnaciones y resoluciones que terminan definiéndose por 
la vía judicial. Además de la que en su momento presentó la consejera Carla Humphrey, que está próxima 
a dirimirse en el Pleno del TEPJF, también se sumó ayer una solicitud de juicio electoral por uno de los 
aspirantes, Gerardo García, quien denuncia diversas irregularidades en el proceso de selección y 
depuración de quienes se inscribieron al proceso.  
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Carla Humphrey solicitó que el magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Reyes Rodríguez Mondragón, se excuse de participar en la resolución de la impugnación que 
presentó ante la decisión del Comité Técnico de Evaluación de descartarla como candidata a la Presidencia 
del INE. Pero nos dicen que fue el Comité de Evaluación quien determinó descartar las pretensiones de la 
consejera, y el magistrado sólo está valorando la viabilidad jurídica de una decisión ya tomada. Para no 
perder de vista. 
 
Opinión/Alberto González (24 Horas) “Tan cerca y tan lejos...” 
… El último resquicio de lucha para la consejera Humphrey es el recurso de recusación interpuesto esta 
misma semana, en el que solicita se impida participar de su asunto al magistrado Reyes, precisamente por 
la relación de subordinación que mantuvo, y al parecer todavía mantiene con Gil Zuarth… 
 
VOTO DE PERSONAS SIN SENTENCIA 
Logro en derechos (Reporte Índigo) 
… El 20 de febrero de 2019, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) emitió la 
sentencia del expediente SUPJDC-352/2018 para salvaguardar los derechos de las personas privadas de la 
libertad y determinó que quienes se encuentran en prisión y no han sido sentenciados tienen derecho a 
votar, ya que les ampara el principio de presunción de inocencia. En este sentido, el TEPJF ordenó al 
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Instituto Nacional Electoral (INE) implementar una primera etapa de prueba antes de 2024, en la que se 
establezca el formato en el que las personas en reclusión sin sentencia en el país votarán, a fin de que 
puedan ejercer esta garantía en las elecciones de dicho año. (Reforma) 
 
REFORMA ESTATUTARIA/PRI 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “El PRI camina hacia la pérdida de su registro” 
… Se han perdido en las luchas fratricidas por el poder; y ante la madre de todas elecciones en el 2024 en 
donde no sólo estará en juego la Presidencia de la República, sino también ocho gubernaturas, la jefatura 
de la CDMX, el Congreso, además de ayuntamientos y diputaciones locales, se desviven en actos de 
zalamería con ‘Alito’ con la finalidad de aparecer en las listas de los elegidos, aunque con la resolución del 
INE que impide prorrogar su mandato, pues él ya no los palomeará. Si el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ratifica la resolución del INE, ‘Alito’ tiene un pie afuera de la dirigencia nacional… 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 EDOMEX 
Opinión/José Antonio Crespo (El Universal) “MC y el Estado de México” 
Ponemos gran atención en la elección del Estado de México por obvias razones; su tamaño demográfico, 
presupuesto y simbolismo político provocan que muchos la consideren un adelanto de la presidencial de 
2024… El mayor problema para Morena es su candidata, pues ha sido calificada como parte central de un 
delito electoral (es decir, grave) y de un desfalco en la SEP. El TEPJF determinó lo primero, pero al mismo 
tiempo aclaró que no le tocaba aplicar ninguna sanción (eso corresponde a la Fiscalía Electoral, en manos 
de Morena, que duerme el sueño de los justos)… 
 
NUEVO LEÓN/PROCESO ELECTORAL 
Opinión/Trascendió… Monterrey (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) 
Que el Tribunal Electoral del Estado determinó imponer una multa de 400 UMA (Unidades de Medida de 
Actualización, equivalentes a 35 mil 848 pesos) a Adrián de la Garza Santos, ex candidato de la alianza PRI-
PRD al Gobierno local, por la entrega durante su campaña de las tarjetas “Por ti mujer fuerte” y “Por ti en 
compañía”. A finales de febrero pasado, en este mismo espacio le informamos que la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó al Tribunal nuevoleonés valorar de nueva 
cuenta e “individualizar” una sanción contra el ex aspirante, tras comprobar que con el reparto de dichas 
tarjetas incurrió en coacción del voto.  
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Senadores llaman a López Obrador a serenarse ante EU 
En medio del enfrentamiento que sostiene el Presidente AMLO con congresistas republicanos por una 
supuesta invasión estadounidense, senadores llamaron al Gobierno federal a serenarse, ser prudente y no 
“armar” conflictos artificiales con Estados Unidos por una supuesta invasión de tropas de ese país para 
combatir a los cárteles mexicanos y el tráfico de fentanilo en nuestro territorio. (La Crónica de Hoy) 
 
México resalta golpes al fentanilo y... EU gasto contra adicciones y armas 
En medio de los cuestionamientos estadounidenses por las acciones de México en contra del tráfico de 
fentanilo, la Sedena anunció el decomiso de casi dos millones de pastillas de la droga sintética, así como 
de 280 kilogramos de la misma sustancia, en dos operativos ejecutados durante la última semana en los 
estados de Baja California y Sinaloa. (La Razón de México)  
 
Ebrard y Blinken hablan de seguridad 
El secretario de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, le dijo al secretario de Relaciones Exteriores, 
Marcelo Ebrard, que “la cooperación (con México) en seguridad sigue siendo una prioridad máxima”. (El 
Financiero) 
 
Mexicanos en EU critican que AMLO busque incidir en voto 
Activistas y líderes migrantes mexicanos en Estados Unidos rechazaron el amago del Presidente AMLO de 
pedir a los connacionales que no voten por los republicanos por sus propuestas de utilizar a las Fuerzas 
Armadas estadounidenses contra los cárteles en territorio mexicano. (El Universal) 
 
Si Calderón duda, que impugne fallo contra García Luna: AMLO 
El Presidente AMLO retó a Felipe Calderón a presentar una denuncia contra la justicia de Estados Unidos 
por haber juzgado a su ex secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, por cinco delitos vinculados 
al narcotráfico y el crimen organizado. (La Jornada) 
 
PAN niega relación con GGL, pero sí hubo contrato, admite 
El dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, negó de nueva cuenta cualquier relación de su partido con 
Genaro García Luna, aunque reconoció que sí firmaron un contrato de prestación de servicios en el 2014, 
que fue reportado al INE. (La Razón de México) 
 
Controla el crimen dos municipios zacatecanos 
Los municipios de Apulco y Nochistlán, en la frontera suroeste con Jalisco, son tierra sin ley. En Apulco, 
desde 2018 la presidenta municipal despacha en otro lugar, no quedan funcionarios ni policía local. En 
Nochistlán, informes federales indican que el Cártel Jalisco Nueva Generación es el grupo que controla 
esta zona. (El Universal) 
 
Pasan de 19 mujeres desaparecidas en enero de 2022 en Edomex, a 114 en enero de 2023 
En el Estado de México aumentó 500% el número de mujeres desaparecidas durante enero de este año, 
en comparación con el mismo mes de 2022, reveló la diputada integrante de la Comisión de Declaratorias 
de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición en el Congreso estatal, 
Mónica Álvarez Nemer. (La Prensa) 
 
Tribunal de DH demanda suspensión del Tren Maya 
Para el Tribunal Internacional de los Derechos de la Naturaleza es urgente que se suspendan 
inmediatamente las obras del Tren Maya, ante la alerta de ecocidio y etnocidio. (Diario de México) 
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Aprieta 4T marcha y pasan charola 
El Gobierno Federal, Gobiernos estatales y legisladores emanados de Morena apretaron el acelerador para 
la concentración del 18 de marzo convocada por el Presidente de la República. Funcionarios federales 
encabezan el operativo de movilización a la vez que el pase de charola para recolectar fondos que 
sufraguen autobuses y la logística de permanencia de manifestantes en la CDMX. (Reforma) 
 
Sheinbaum niega líos con la IP y se declara “puesta para la encuesta” 
La jefa de Gobierno de Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, aseguró que aunque buscan desacreditarla 
en sus aspiraciones hacia la Presidencia de la República, está “puesta para la encuesta” de Morena en la 
que se definirá al candidato para contender en los comicios de 2024. (Milenio Diario) 
 
El INE desembolsó 534 mdp en diversos servicios durante 2022 
Durante 2022, el INE gastó 534.1 millones de pesos en adquisición de servicios a entes externos, entre los 
que se encuentra la contratación de tres estudios cuantitativos para evaluar la imagen del INE, con un 
“monto adjudicado” de 998 mil 528 pesos. (La Jornada) 
 
Migrantes, cercadas por la violencia 
En México, El Salvador, Guatemala y Honduras, mujeres adolescentes migran hacia el Norte en busca de 
escapar de la violencia, la falta de empleo y educación... Pero sufriendo durante su viaje riesgo de trata, 
extorsión y abuso sexual, entre otros. (24 Horas) 
 
IMSS contratará otros 600 médicos especialistas cubanos 
Zoé Robledo, director del IMSS, informó que se ha reclutado a 4 mil 721 médicos especialistas para la 
cobertura de brechas en el programa IMSS-Bienestar en todo el país, de ellos 610 son especialistas 
cubanos, convenio que todavía podrá ser ampliado con 600 especialistas más. (ContraRéplica) 
 
Reducción de casos de Covid, más lenta en la capital, dice Ssa 
De acuerdo con Hugo López-Gatell Ramírez, subsecretario de Salud, en las últimas cinco semanas se redujo 
la velocidad de la reducción de la sexta ola de contagios del Coronavirus SARS-CoV-2 en el centro del país, 
principalmente en la Ciudad de México y los estados que la circundan. (Diario de México) 
 
Cutzamala, con niveles bajos en presas, advierte la Conagua 
Las tres principales presas que alberga el Sistema Cutzamala, encargado de surtir agua al Valle de México, 
atraviesan por un periodo de déficit de lluvias de 100%, hasta el 13 de marzo, por lo que las autoridades 
detuvieron la extracción de una ellas, el embalse El Bosque, informó este martes la Conagua. (24 Horas) 
 
Tres alcaldías, fuente de agua para CDMX 
La principal fuente local de abastecimiento de agua para la Ciudad de México es el suelo de conservación, 
que ocupa al menos 150 mil hectáreas, principalmente, en el sur y sur poniente de la capital. Lo anterior, 
significa que este tipo de suelo se concentra en tres alcaldías mayoritariamente: Milpa Alta, Tlalpan y 
Xochimilco; entre 60 y 70 por ciento del agua que consumimos proviene de esta fuente. (El Heraldo de 
México) 
 
La Comar, copada; la capacidad para otorgar asilo está al tope 
La Comar, llegó a su tope de atención a migrantes haitianos, afganos, chinos, hondureños, venezolanos, 
cubanos, salvadoreños, guatemaltecos, brasileños, chilenos y nicaragüenses, ésta ya no se da abasto; 
“cuadriplicamos el nivel de eficiencia, más no podemos”, aseguró el coordinador de la Comar, Andrés 
Alfonso Ramírez Silva. (La Crónica de Hoy) 
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ECONOMÍA 

 
Expertos: la banca mexicana, sin riesgo de contagio por bancarrotas 
Los bancos comerciales que operan en México mantienen finanzas sólidas, por lo que no tendrán ninguna 
afectación directa como resultado de la situación que se atraviesa en Estados Unidos, donde en la última 
semana dos instituciones fueron declaradas en bancarrota, aseguró Intercam. (La Jornada) 
 
Degrada Moody's a la banca de EU 
La calificadora Moody's asignó una perspectiva negativa al sistema bancario de Estados Unidos, luego del 
colapso que sufrió Silicon Valley Bank (SVB), Silvergate Bank y Signature Bank (NY) en los últimos días. (El 
Sol de México) 
 
La banca comercial, con ganancia récord 
La banca comercial que opera en México llega a su convención anual después de registrar un año récord 
en resultados. Durante el año pasado, logró ganancias por 236 mil 743 millones de pesos, un nivel 
histórico, de acuerdo con la CNBV. (Excélsior) 
 
Hacienda “reordena” cuentas de Gobierno 
El Gobierno de México está realizando un reordenamiento de las cuentas bancarias que tiene en las 
instituciones de crédito privadas, informó la titular de la Tesofe, María Elvira Concheiro Bórquez. (Contra 
Réplica) 
 
Región centro, con más rezago en recuperación 
Debido a su dependencia hacia los sectores de servicios, la región centro del país cerró el 2022 con el 
mayor rezago en materia de reactivación económica, informó el Banxico. (El Economista) 
 
Buscan con reforma cerrar brecha salarial de género 
Una reforma a la Ley Federal del Trabajo que pretende fortalecer la igualdad salarial entre hombres y 
mujeres, avanzó al Senado para su discusión. (Reforma) 
 
Acuerdan pausa para iniciativa de cabotaje 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, se reunió con integrantes de la Jucopo de la Cámara 
de Diputados, a quienes les solicitó poner pausa a la reforma sobre cabotaje aéreo. (El Universal) 
 

INTERNACIONAL 

 
Avanza en Israel ley que limita las atribuciones del Tribunal Supremo 
El Parlamento de Israel aprobó ayer en primera lectura una ley que limita las capacidades del Tribunal 
Supremo, elemento clave de la controvertida reforma judicial impulsada por el Premier Benjamin 
Netanyahu que ha provocado fuertes protestas. (La Jornada) 
 
Biden firma una orden que obligará a las armerías a endurecer la venta de armas 
El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, emitió este martes un decreto que refuerza la comprobación 
de antecedentes de los compradores de armas y pone mayor vigilancia sobre las armerías, en un nuevo 
intento de la Casa Blanca por endurecer la venta de armas sin tener que pasar por el Congreso, donde 
cualquier iniciativa choca con el muro republicano. (La Crónica de Hoy) 
 
Caen dos estadounidenses por venta de rifles AR-15 y AK-47 
Dos estadounidenses fueron detenidos por intentar enviar más de 90 armas de fuego, como rifles AR15, 
AK-47 y lanzagranadas, a un cártel mexicano, informó la Fiscalía del Distrito Medio de Florida. Yuendry 
Rodríguez Hilario, de 28 años, y Saleh Yusuf Saleh, de 24, ambos residentes en Cleveland, fueron acusados 
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de “conspiración para transferir armas de fuego para cometer un delito grave y tráfico de 
estupefacientes”, entre otros delitos. (Milenio Diario) 
 
Rusia eleva la tensión con EU al impactar dron 
Estados Unidos acusó ayer a la fuerza aérea rusa de haber “interceptado y chocado” con un dron de 
reconocimiento Reaper sobre el mar Negro y de provocar su caída, un acto que Washington calificó de 
“temerario”, pero Moscú negó estar implicado. (El Universal) 
 
China hace poco para combatir al fentanilo 
Aunque China dice estar dispuesta a cooperar contra el tráfico de fentanilo, se niega a asumir la 
responsabilidad en el abuso del fármaco en Estados Unidos, donde cada año mata a miles por sobredosis. 
Para Liu Yuejin, subdirector de la Comisión Nacional de Control de Narcóticos, abusar de analgésicos que 
llevan receta es una tradición de los estadunidenses. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
RAYUELA 
A quien corresponda: ¿Se olvidaron ya de lo que es la tortura y el exterminio? (La Jornada) 
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